
2021-176 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1859 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veinticinco de octubre de dos mil  

  veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de 

MIGRACIÓN COLOMBIA, al proceso de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por PAULA ANDREA DELGADO DÍAZ, en 

contra de YIMI GERARDO DÍAZ GARZÓN, mediante el cual 

informa sobre la inscripción de la medida. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

              J U E Z  
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